
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑÍA REYVER S.A. 

Se comunica al público que la compañía REYVER S.A., se constituyó por escritura 
pública otorgada ante la Notaría Pública Tercera del cantón Portoviejo el 25 de 
Mayo del 2003. Fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo 
mediante Resolución No.04-PIC.DIGS 000310 de 15 JUN 2008 

1.-DOMICILIO.- El Carmen, cantón El Carmen, Provincia de Manabí. 

2.-DURACION.- Cuarenta años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil. 

3.-CAPITAL.-. El capital suscrito es de $ 800,00 OCHOCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS, dividido en 800 acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 UN 

DÓLAR cada una. 

4.-OBJETO SOCIAL. La compañía tendrá por objeto dedicarse a la 
comercialización, procesamiento, industrialización, exportación e importación de 

productos alimenticios. Se dedicará al procesamiento, industrialización, 

comercialización, importación y exportación ganadera y agrícola en general en todas 
sus fases, etc. 

5.-ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- Está a cargo del 
Presidente y Gerente. Ejerce la representación legal el Gerente. 

Portoviejo, 15 JUN 200£ 

AB.MARÍO SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO-ABOGADO 

MASS-mha 
2004-06-14 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de El CARMEN


